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LOTA. l7 de Encro de 2022.-

Dt,,('REr'O N'79.-

YtS',t ()s:

a) Solicitud de fecha 11 .01 .2022. de

Secretario Comunal de Planificación, que sugiere realizar trabajo extraordinario. ingresar

postulación de proyectos PMU a la plataforma;
b) t-o dispuesto en los Art. 63o, 65" y 66o de

Ia Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;
c) Ley N" 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del

Estado;
d) D. F.L. N' I /2006 de Ministerio del

lnterior, publicado en D.O. el 26.07 .2006, que hja texto refundido de Ia Ley N" 18.695, última

versión act ualizada 25.05.201 6l

las facultades que me confiere el

Constitucional de Municipalidades;

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. N" 12".v

Añ. N" 63, anrbos de la Ley N" 18.695.Orgánica

l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

a la fu¡cionaria doña Paula Ortíz García, Profesional a Corltrata. Grado I2" E.M.R.. para realizar

labores citados en letra a) de los vistos, a continuación de la jornada. los días 17.01.2022 hasta el

21.01.2022, lunes a.jueves desde I 7:30 a 20:30. vienres I 6:30 a 20:30 Hrs.

2- El trabajo será registrado de acuerdo a

normativa citada en letra b) de los vistos.

3.- El trabajo señalado en el presente

decreto. será compensado en tiernpo de descanso. según normas vigentes -
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